
Tipo de proceso: Fijación cuota de alimentos 

Número de radicación: 2020-00248-00  
Demandante: Jessica Johana Castro Pérez, quien representa a la menor P.A.B.C 

Demandado: Cicerón Botero López 

Auto. No. 877 

  

  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  

  
Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Por ser procedente la solicitud anterior, al tenor de lo dispuesto en el art. 75 del Código 

General del Proceso, se acepta la sustitución del poder concedido al abogado JUAN 

PABLO VARELA ARANGO, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.094.955.672 de Armenia, Quindío y T.P. No. 340-538 del C.S.J.; en consecuencia, se 

reconoce personería al profesional del derecho en los mismos términos otorgados al 

apoderado inicial. 

 

Por el Centro de Servicios, se ordena compartir el link del expediente al nuevo abogado. 

 

Por otro lado, se tiene que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) no 

ha dado respuesta al Oficio No. CSJ-007 del 14 de enero del presente año, el cual fue 

remitido el día 18 del mismo mes. Por esta razón, se requiere a dicha entidad para que 

dé respuesta a lo requerido por este Despacho. Para lo anterior, se concede un término 

no mayor a tres (3) días, teniendo en cuenta que la diligencia de audiencia de conciliación 

se llevará a cabo el día 05 de mayo de 2021. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

ARMENIA-QUINDIO 
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